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Se suscribe en esta ciudad 
en la librería de Miñón á 6 
rs. al njes llevado á casa de 
los señores suscriptores, y to 
fuera franco de porte. 

Los artículos comunicados 
y los ániiricios &c. sé dírigi—' 
rán á la Redacción, francos de 
porte. - • 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, BE LEOJVw 

A R T I C U L Ó D E OFICIO. 

Gobierno político dé la Provincia i t Zéotn. 

Circular núm. 114. 
Por la Dirección general de montes nacionales 

se roe hace con fecha 16 del actual la comunica
ción siguiente: 

»Por el artículo 7.* del Real decreto dé 31 de 
Mayo último, inserto en la Gaceta de 4 del actual, 
se ha servido S. M. prevenir, q\ie ¿or esta Direc
ción de mi cargo se liquiden las cuentas de los atra
sos que se deben al ramo de montes; por los dere
chos, arbitrios y multas que cobraba la misma has
ta el restablecimiento del de 14 de Enero de 1812, 
y que pase á cada uno de los Ge fes políticos una 
nota de los débitos que aparezcan en cada una de 

. sus provincias respectivas, á !fia de que ingresen las 

.cantidades que resulten en Jas comisiones de;Ja pa
gaduría del Ministerio de la Gobernación de la Pe
nínsula, fijando en el artículo 8.?- del mismó iKeal 
decreto el término de tres meses para la conclusión 

• de su liquidación y: pago. Y siendo absolutamente 
necesario para poder dar cumplimiento á dicha real 
disposición, que se haga saber esta sin demora .á 

, todos los que han manejado caudales del ramo, es
pera./de V . S. que se sirva dar devella conocimien
to por medio del Boletín oficial á los que en, esa 

- Provincia deben remitir dichas cuentas, para su fis
calización, fijándoles el término de quince días pa
ra verificarlo^ y conminándoles con las penas que 
¡creyere oportunas,, á fin de que no se.demore un 

. momento el cumplimiento de lo prevenido por S v M . 
A l mismo tiempo, y para llevar también á ¡efecto 
lo prescrito en los artículos 4.0 y 5.0 del citado 

t Beal decreto,, convendría que se sirviera V . S. rom-
, brar inmediatamente, y en calidad de interinos has-
- ta que recaiga Ja aprobación de esta Dirección ge
neral, los celadores necesarios para la guarda de 
loí montes y dehesas del Estado que han quedado 

; al cuidado de ja misma en esa Provincia, especifi-
cando ios que en su concepto, deben ponerse, al de 

. cada uno de .ellos; haciéndoles Ocupar dicha desti-
r no á.ía mayor brevedad, á fia de que evitó» los 
. males que está sufriendo este patrimomo de la Na

ción, y encargándoles, que tomen posesión de los 
citados montes y procedan á la averiguación de 
aquellos que no .se halle marcada su pertenencia 
competentemente.. Y esta. Dirección espera del acre
ditado celo de V . S. por la causa pública, que le 
comunicará cuantos datos y noticias adquiera por 
su parte, capaces de ilustrar tan importante mate
ria. No pareciéndome . necesario encargar á V . S. 
nada respecto á la elección, y circunstancias de 
honradez, arraigo si es posible, y demás cualida
des que deben tener los expresados funcionarios. 
Todo lo que no dudo verificará V . S. á la mayor 
brevedad en obsequio del; mejor servicio, dándome 
aviso de .quedar efectuado." . 

: Lo que. se hace notorio por medio del periódi
co oficial, á fin de que; todos aquellos que deban 

• remitir las precitadas cuentas á la Dirección gene
ral de montes nacionales, lo verifiquen en el peren
torio término de quince dias, dándome/aviso .de 
haberlo realizado, bajo la multa de cincuenta du
cados que haré efectiva en su caso. León 23 de Ju
nio de 1837.=: Ramón Casariego.—Antonio Gar
cía, Secretario. 

Gobierno político'de Ja Provincia de León. ?••> 

i.-.í Circulanmm. .115. 5. - .^ 
: Por el Ministerio de la Gobernación de Ja Pe

nínsula se han expedido los: : Reales decreto»: si
guientes: •• T '<,;•••" . . : . ; ! / ; ! . • -: KrKS , 

: El Sr. Secretario dell Despacho, de Estado-^on 
: fecha 5 del actual dice al de la Gobernación de !ls 

Península lo sigUiehte: 3 .• .< 
. , E l encargado dé negocios dei Portugal en esta 

Corte, apoyándose, en lo dispuesto: en los tratados 
vigentes entre los Gobiernos español y portugués, 

- ha reclamado que los subditos 'de:S. M . F . que le-
: siden en España no sean comprendidos en el serví, 

ció de nuestro ejército y Miljcia tiacional; y S. M . 
la augusta REINA Gobernadora-, i quien he dado 
cuenta, hallando; justa la expresada reclamación 
del encargado de. negocios de Portugal , se ha. ser
vido resolver loi. comunique á V . E . , como de su 

• Real órden lo ejecuto, á fin:de que por el Miné-, 
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s8<S 
tcrfo de su cargo se expidan las órdenes correspon
dientes para que á los precitados subditos no se Jes 
comprenda en el indicado servicio. 

L o que de Real órden , comunicada por el ex
presado Sr. Secretario del Despacho de la Gober
nación, traslado á V . S., para que enterando de 
ello á esa Diputación provincial, tenga su debido 
cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid n de Junio de 1837. 

Los Sres. Diputados Secretarios de las Córtes 
con fecha 3 del actual dicen al Sr. Secretario del 
Despacho de la Gobernación de la Península lo s i 
guiente: 

Las Córtés hatí tomádo en consideración la con
sulta hecha al Gobierno por la diputación provin
cial de Pontevedra, y dirigida á la resolución de las 

firiisntas por el . Ministerio del cargo de V . E . en 16 
rde Marzo último ¿ i sobre la intervención que deba 
.teneí en Ips. fondos que recauden los ayuntamientos 
-del impuesto de 5 3 50 rs. decretado en 28 de No-
-vietnbre.de 18:36. . . . 

En su vista, atendiendo á que en dicha resolu
ción no se le conceden ningunas atribuciones, las 
Córtes han tenido á bien declarar que á las dipu.-
raciones provinciales deben corresponder las mismas 
atribuciones é inspección en .la cobranza y distribu-

. cion del enunciado.impuesto sobre losindividuos^ue 
no prestan el servicio personal en la Mil ic ia nacio-

:joal, que el que les compele por la Constitución y 
las leyes en fondos de igual clase y naturaleza., De 
acuerdo de las mismas lo decimos á V . E . para los 

. efectos consiguientes en el Gobierno de S. M . 
. D e Real órden, comirnicada por dicho Sr. Se
cretario del Despacho de la Gobernación, lo tras-
Jado-á V . S. para que dando conocimiento de ello 

- á esa diputación provincial, se lleve á debido efec-
j á . Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 11 de 

-Junio .de 1837. . 

S. M . la Reina Gobernadora con fecha de hoy 
se ha: servido dirigirme el. Real decreto siguiente: 

A fin de que el texto de la Constitución de la 
Monarquía española decretada y sancionada por las 

- Cóntés generales .de mil.ochocientos treinta y siete 
-icicaüle sin la'.menor. alteración, siendo- esta oibra 

una propiedad del Estado, y conforme á loqueen 
rigual-.caso y por :i<|entidád de. motivos decretaron 
tüasCórtesigenetíáles y extraordinarias en 29 de Abri l 

de 1812, oido mi consejo de Ministros, he venido 
t'en decretar , 4; nombre de mi excelsa Hija la REINA 
í litoña ISABEL ny-to1 siguiente: Ningún particular, 
r corporación ó sociedad, tanto en la Península co-
- .«no.en las provincias de ultramar, podrá imprimir 
í nr rdimprimir ta pnecitada Constitución sin previa 
.Micencia del :G'ob¡erno. Tendréisló entendido, y dis-
r- pondréis lo necesario para su cumplimiento. Madrid 
! .15 de Junio de-1837. — Está rubricado de la Real 
- -mano, zz A D. Pió Pita Pizarro. > ' 

. . • Y para que-líegue á conocimiento de todos da-
--rá V . S. inmediatamente al preinserto Real decreto 

la ma-yor publicidad por medio del boletín oficial de 

esa provincia y Jemas periódicos, cuidando V . S. 
de su mas exacto y puntual cumplimiento. De Real 
6rden lo digo á V . S. para los expresados fines. Dios 
guarde á V . S. muchos años. Madrid 15 de Junio 
de 1837. = Pió Pita' 

Y se hace notorio en el boletín oficial para co
nocimiento del público. León 23 de Junio de 1837. 
r;Ramon Casariego.—Antonio García, Secretario. 

Gobierno político de la Provincia de León. 

Circular núm. 116. 
•Habiéndose fugado el soldado Angel Ruiz C e -

bal los, hijo de Angel y Josefa Muñoz, desertor del 
escuadrón ligero, voluntarios de Andalucía; cuyas 
señas son las siguientes: pelo y cejas castaño; ojos 
pardos; color bueno; nariz regular; barba poblada; 
edad 22 años ; estatura 5 pies, 3 pulgadas, 6 lineas; 
natural de Aes; encargo á' W . procedan á la cap
tura del espresado desertor, remitiéndolo, si se lle
ga á verificar, á disposición del Excmo Sr. Capitán 
General de Castilla la Vieja, con toda seguridad. 
Dios guarde á V V . muchos años. León y Junio 22 
de 1837.—Ramón Casariego. —Antonio García Se
cretario.—Sres. Justicias y Ayuntamientos de... 

Gobierno político de la Provincia de León. 

Circular núm. 117. 
Hay en la Provincia muchas aldeas, granjas ó 

-caseríos, que aunque tienen su nombre propio y por 
él son conocidos en sus inmediaciones, no asi en el 
resto de aquella: porque incorporada su administra
ción á la de pueblos.de mayor vecindario, no sue
nan sus nombres>en las listas generales. Trátase de 
rectificar éstas, llevándolas á la posible perfección 

•bajo, la exactitud de un rigoroso alfabeto, y corr i
giendo al mismo tiempo algunos defectos notables 
que se hallan en el mapa en cuanto á la posición de 
algunos pueblos, y aunque tales defectos y otros de 
mas importancia exigen un- viage por la Provincia, 
y. mejor que todo el alzamiento científico de su pla
no; mientras esto no se verifica,(que procuraré no 
se dilate), es de necesidad para la rectificación que 
me. he propuesto, y para otros fines de surto inte
rés á los mismos pueblos, cuya felicidad será siem
pre mi objeto, que los ayuntamientos remitan á es
te Gobierno político una noticia circunstanciada y 
exacta del número de pueblos, aldeas, granjas ó ca
seríos de que se qompone su distrito: el nombre 6 
nombres mas usuales con que se conocen y desig
nan en el pais: su distancia á la capital del ayun
tamiento, y á Ja cabeza del partido, espresando á 
que lado de aquella se halla situado, si al Norte, 
al Medio dia, al Levante, al Poniente ó entre algu
nos de dichos puntos, y si para viajar á la misma 
hay que pasar algún rio,(cuyo nombre se d i rá)por 
puente,, barca ó vado, ó algún pantano, montaña 
6 mal paso: todo con la posible claridad y conci
sión, conforme al modelo que sigue; y á un térmi
no.breve. León 24 de Junio de 1837. —Ramón 

. Casariego. — Antonio Garc ía , Secretario. — Sres. 
Presidentes y Ayuntamientos de esta Provincia. 
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Moddo que se cita en la anterior circular. 

Nombres 
de los jmeblos, 

N Capital del 
Ayuntamiento, 

N. , 

N . . 

Distancia, s i tuación y paso á la Capital 
de Ajuntamieiilo, 

00. 

1 legua al N . atravesando el rio 
T. por puente 

$ legua entre Norte y Poniente, 
atravesando una montaña á s 
pera. 

&c. &c. 

Distancia á la Cahczat 
de Partido, 

2 leguas. 

2. 

Fecha. 

Firma del Presidente. 

. Gobierno político de la Provincia dé León. . 

Sección de Contabilidad.—Circular nám, I i 8 . 
Por el Ministerioide Ja Gobernación de la Pe

nínsula con fecha 7 d^'Mayo se espidió Ja Real ór-
den siguiente: 

» L a REINA. Gobernadora se ha enterado por 
Jos datos que ofrece la contabilidad de este Minis
terio de la indolencia con que «n varios puntos se 
mira la cobranza de. l<Já atrksós del 20 por 100 de 
propios y arbitrios asi como el hacer efectivos los 
productos corrientes de este mismo ramo y del de 
protección y seguridad pública: bien por negligencia 
de algunos pocos empleados, bien por consideracio
nes, que por razonables que se crean deben desa
parecer ante la necesidad que tiene el Gobierno de 
cubrir religiosamente las;atenciones á que se desti
nan estos productos. Y desiéando Si M . poner t é r 
mino á tales abusos y que la recaudación de todos 
los impuestos establecidos se haga con celeridad y 
exactitud, se ha dignado mandar que V . S. bajo su 
mas estrecha responsabilidad é imponiéndola á los 
agentes subalternos de ese gobierno político, á los 
Ayuntamientos, Alcaldes y demás á quienes corres
ponda, y muy especialmente á los Depositarios ú 
otros segundos contribuyentes y deudores, proceda 
á hacer efectivos sin escusa ni pretesto alguno, 
cuantos atrasos aparezcan en el ao por 100 de pro
pios realizando con igual puntualidad los productos 
corrientes. Que asimismo disponga que los docu
mentos de seguridad pública los obtengan precisa
mente todos los que están obligados á el lo, sin es-
cepciones ni consideraciones indebidas que al paso 
que establecen una desigualdad injusta y prohibida 
por la CONSTITUCIÓN en los impuestos, perjudican 

Firma del Secretario. 

tan directamente los intereses del Erario tan nece
sitado is, toda clase de recursos." 

Y se inserta en eJ boletín oficial, para que l l e 
gando á noticia de todos Jos pueblos de esta Pro
vincia, concurran los deudores en el preciso térmi
no de quince dias á solventar y poner en la comi
sión, pagaduría del ministerio de esta Capital, los 
atrasos que adeuden del 20 por IOO, en inteligen
cia de que pasado dicho término sin haberlo verifi
cado se tomarán las disposiciones convenientes para 
que se realice á costa de Jos omisos: León 24 de Ju
nio de 1837. — Ramón Casariego, r z Antonio Gar
cía Secretar io."Señores Presidente y vocales del 
Ayuntamiento de... 

Gobierno político de la Provincia de León. 

Circular núm. II9. 
Habiéndose notado por 1 a Sección de contabi

lidad de este Gobierno político que algunos de los 
Alcaldes constitucionales aun no se han presentado 
á recoger las licencias de tabernas, aguardenterías 
y demás establecimientos, y que otros son tan cor
to el número de ellas, y de pases y pasaportes pe
didos que es preciso que haya muchos de aquellos 
sin la competente autorización, he acordado dar es
te último aviso previniendo, que todo establecimien
to que se halle abierto sin la correspondiente licen
cia se exigirá á su dueño el duplo de la retribución, 
y al Alcalde á cuyo pueblo pertenezca dos ducados 
de multa: y ía misma se exigirá á todos aquelltfS 
que viagen sin pasaporte ó pase^ sin perjuicio de 
las demás penas á que haya lugar. Asimismo se en
carga á los espresados Alcaldes constitucionales se 
presenten á hacer los pagos de documentos distri-
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buidos én los seis meses reunidos del a ñ o , ya que 
no lo hacen mensualmente como está prevenido en 
el capítulo 4." de la instrucción que se les ha co
municado. León 20 de Junio de 1 8 3 7 . R a m ó n 
Casariego. 

Intendencia de la Provincia de León. 
i 

Nota de las fincas nacionales cuya capitaliza
ción está hecha por su renta y se anuncia para 
cumplimiento de lo mandado por Instrucción. 

Venia. Renta. 

1.a Dos huertas contiguas al con
vento de Villoría y un prado, 
que todo constituye un arrien
do, valen. 9.800 294. 

2. a Un quiñón de heredades t é r 
mino de VilIarejodeOrbigocom-
puesto de 33 pedazos de tierra 
y prado perteneciente al conven
to de monjas de Villoría capita
lizado en 27'334 820. 

3. a Otro quiñón compuesto de 27 
pedazos de. tierra en término del 
lugar de Fáfilas correspondien
te al convento de monjas descal-
zas de esta ciudad valen. . . . 24.533 73"* 

L o que se anuncia al público para conocimien
to del que solicite la capitalización y demás fines 
prevenidos por Instrucción. León y Junio 22 de 
1837. = ?. A . D . S. I.^Santamarina. 

Comandancia general de la Provincia de León. 

Capitanía General de Castilla la Vieja. = Bando. = La 
visita que acabo de practicar á varias provincias del Dis
trito de mi mando me ha hecho conocer la indolencia ó 
descuido de parte de algunas Justicias é individuos parti
culares en permitir la residencia en los pueblos á deser
tores y prófugos de las quintas últimamente verificadas, 
y á soldados veteranos del Ejército, causándose cor» esto 
gravéis perjuicios al Estado, ademas déla conocida infrac
ción de la ley que siempre ha debido y debe tener exac
to cumplimiento. Para cortar tal abuso, y al mismo tiem
po favorecer, cual es justo, al que se encuentra en las fi
las sin corresponderá por deserción del legitimo soldado, 
cuyo perjuicio interesa tanto evitar, creí conveniente ha
cer á S. M . la oportuna consulta sobre este caso, y en vis
ta de las observaciones y bases en que la apoyaba, se ha 
servido por Real drden comunicada en p del actual por 
el Excnio. Señor Secretario de Estado y del Despacho de 
Ja Guerra decretar: 

1? Todo desertor ó pro'fugo que en el preciso térmi
no de veinte días contados desde la publicación de este 
Bando en los Boletines oficiales de las Provincias de este 
Distrito se presente á las Justicias de los pueblos ó á cual
quiera otra autoridad de los mismos, queda indultado de 
la pena á que como tal desertor ó prófugo se ha hecho 
acreedor. 

s? E l que desoyendo este indulgente llamamiento fue-
fe aprehendido finado dicho término, sufrirá las penas que 
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designa la Ordenanza general del Ejército y Reales órde
nes posteriores. 

3V Todo el que tuviere oculto en su casa, heredad ó 
hacienda á un desertor ó prófugo, sufrirá la pena, pasa
do, el término designado en el artículo 1?, de una mul
ta que no bajará de cuatrocientos reales ni pasará de dos 
mi l , según los bienes del encubridor y malicia qut> haya 
tenido eu la ocultación. E l importe de estas multas ss 
aplicará á los gastos de fortificación de los puntos que la 
están haciendo, excepto sesenta reales vellón que se en
tregarán en el acto al aprehensor. 

4? Si los encubridores fuesen personas constituidas en 
autoridad, ademas de sufrir las penas señaladas por la 
ley, se les impondrá multa doble á la señalada para las 
demás personas marcada en el artículo 3? Los Eclesiás
ticos se considerarán como personas constituidas en auto
ridad para los efectos de este artículo. 

5? Los padres ó parientes nías cercanos del desertor' 
6 prófugo que estuviere ausente de su pueblo y no díe-" 
sen parte espontáneamente á la autoridad del punto en que 
podrá ser hallado, incurrirán en las penas impuestas en 
el artículo 3? de este Bando. 

E l servicio de la Patria, el de S. M . la REINA Do
ña ISABEL II , y aun el procomunal de los honrados habi
tantes de este Distrito, están interesados en que estoshr»* 
dividuos escarriados una vez de su deber vuelvan á la sen
da que la suerte les ha deparado. Por lo mismo, asi co
mo S. M . se ba dignado conceder plazo para la presen
tación de ios que se arrepientan, me encarga sea inexo
rable con los contumaces y sus protectores; .'y-jyo en su 
consecuencia, secundando sus benéficas y justas intencio
nes, haré á unos y otros sentir el peso y fuerza de la 
ley. Dado en Valladolid á 15 de Junio de 1837:=: Santia
go Méndez de Vigo. = Francisco Feliií de la Peña, Se
cretario. 

Y para que llegue á conocimiento de todas las Jus
ticias de esta Provincia asi como al de los individuos d . 
quienes pueda comprender el presente bando de indulto, 
he dispuesto se publique en ,el boletín oficial de la mis-' 
ma, esperando que en su consecuencia todoindiaiduo mi
litar que se halle separado de su Regimiento procederá 
á su incorporación en él dentro del término señalado, ya 
se halle considerado como prófugo ya cprno desertor, pues 
pasado que sea, caeráitodo el rigor de la ley,sobre el que 
continúe en estado de desobediencia. León ¿o de Junio 
de 1837. = E l Comandante General. =:Sierra. 

A N U N C I O S . 

Se halla vacante la escuela de educación prima
ria de Grajal de campos, )a:.dotacion es de mil dos» 
cientos ochenta rs. pagados .de los fondos de propios 
por trimestres, y la retribución mensual que pagan 
los niños de dos rs. los de escribir, uno los de leer 
y medio los principiantes.:, los que quieran preten-, 
der dicha escuela pondrán sus solicitudes en la Se
cretaría de Ayuntamiento antes del diez de Julio 
próximo. L a villa tiene trescientos vecinos. 

Advertencia importante de E l Hablador. . 
L a realización del plan que motiva el presente 

Prospecto, ha hecho retardar Ja publicación de E l 
Hablador (cuyo solo anuncio ha encontrado en el 
público tanta simpatía) hasta el dia primero de ju 
lio ; y antes de dicha época saldrán, á lo menos dos; 
números que la Empresa remitirá gratis á los sus-
critores. ' 

PEDRO MIÑON. 
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